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OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: '106.161,10 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: zvt U20l 9

Ilos.mpleo: frabajadoro§ por q¡añta 6j€ñ6 con @ntatg ¡ndefinilo
de durac¡ón supedo. o igual a 6 m€ses con iohada lBboral ¡gusl o
superior a 25 ho.as sernan€les. E)cepto Furcio¡ados.PrlbliccB.
lñcapacidád femporal; Trába¡adorB por cugnta propia
(autónomos), trabdadores por cuenta Bj€na @n un contrato lEboral
t€mporal, trAbajadores por cuenta aj€na con un co¡taeto lebolal
indefñido qua no estén cubbrtoe por ls g€rerfía d6 Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funciomños ñblicog.

Ho6pitrlLac¡ó¡: Aquellos TqnadorevAsogurados qu€ 6n 6l
momento de produci.so €l sin¡eslro no tengEn nir€ún tipo dé rolacion
laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ¿j6ne.

NUIv]ERO DE OFIC¡NA 0713

fELEFONO: 69125s390 I

C,POSTAL: 16235

CUENCA

floraos

TtPo DE PRÉsrAMo: HlPorEcARlo

N.0E ExpEolENfE DE pRÉsrAMo: 3400101055

F€CfrA VETiCIMTENTO PRESTAMO: 2r11l204,r DURACÚN PRESfAMO (MESES): 300J
%CUOTAASEGURADA: 50,00 % IMPORIE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 248.96€

-l

FECHA DE VENc[u Et{TO: 2At1112024

Ca.enc¡a ln¡c¡ali 60 días
Prealación máx¡m¿: 12 pagos consoculivos o 36 pag6 ahernos en tolal
Capital frlá¡¡Íro: 1.Eoo€

CarenciE ln¡c¡al 30 días por enfeíhedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Ternporal s€ deba a un accidente óo se aplic¿rá careñcia inici6l algun€
Prc3tac¡ón máxillta: '12 pagos coñsecúivos o 36 paqos alternos eñ totat.
Crpil¡lMá¡¡mor 1.800€

Cerencia ln¡cial: 30 dias porenfermedad. En los supuestos 6n tos qu€ la hospitati?ación se
dBba a un accidént6 no s6 aplicará carencia iflicral alsuna
Pre6tación máx¡ma: 12 pagos consecutlvos o 36 pagos a,ternos en totat
Cepital iláximo: f .600€

PRIMA UNICA DEL SEGURO: Et prcseñte seguro se contrata por un per¡odo ¡niciat de 5 años a contar desde ta fecha de efecto del m¡srno,
t anscufi¡do dicho per¡odo el asegurado pod¡á renovat las cobertufts objeto del presenle cont¡ato, con peñodicidac! mensual hasta que ocurra
alguna de las cifcunstancias que se atetallan en el apa¡lado I de r.s p¡eserres Cordrciones Patliculates.

PRI[IA OEL SEGURO PRIi!A
PERIODO cor.¡s0Rcto LEA

IIIPUESTO
§OBRE PRII!AS

Ii!PORTE
RECIBO

016€ 46,93 € 830,52 €

BENEFICTARrcS:
EI cor caráctor ¡irovocable: Et ROCruA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES03 3081 0713 0733 E/t06 20lE N' DE ARCHIVO

A0001070000057044G-

il lil I llilllill llllllllll ll ll llil il lll

0713.0061 .0000005585NUMERO DE POLIZA

DÑI,+¡IE: Y0412129Y F. NAC!MIENTO: 17106/1986 SEXO

ooMtctLto CUSAN PEDRO 8.DA

INIESTAPoBLACtóN

!rurcroruenro o AUTONOMO Icuenlr ruenr rcueonel IcueHta nl:re noernroo

FECH^ FORMALIZACION PRESfAMO: 28/11/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 497,S2 €
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NoMBRE YAPELLIDoS: SON¡A MABEL RAMIREZ ROJAS

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

TOTAL 7A2 25 € 1,16 €
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

NOiIAREDELAASECURAOORACIIFFARINERSOESE§UROSYFEASTGUFOSSA.doFEI.É¡0i.,É¡déSá.Jefoiho2] 23OI1M,.l||d1EspááI IIAIURALEZA DEL RIESGO CUSIERfO NÓVd¡
,rEoraDoR¡uiocaJAFUF¡IMEoraclcNopsadrd€B¡masogd.sVehdoSL 6do¡Él.rotlrlh¡?-1500{TOLEoOIESFAÑA) CO¡¡CErrO PoRELCUAL SEASEGUS¡. P«tusraprcp¡a

DEF|iI¡CIONES PREVIAS El ¡mporte de la suma asegurada ño será supsrior, sñ ñlngún c6q al
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y ¡mporrs máx¡mo ds.t.gOO€
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regislro de Ent¡dades En CaSO de que Se produj€G uná novac¡ón del préstamo que conllevara el
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de '1978 con el ntlmero increm€nto del capltal prostado, supondrá la anulaclón ds la pro§gnts
C-559 con domicil¡o social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 [4adrid, es póliza. En €stos casos la Ent¡dad Assguradora procoderá a la devoluc¡ón
quien asume la cobertura de los rbsgos objeto de este contralo y garantiza el de la prima nO cgnsum¡da.
pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del Cuando el Tomador/Asogurado haya rsallzdo amoftlzaclones parc¡alG
mismo Elconlroldela aclividad de CNP PARTNERSde Segurosy Reasegurc6, del prÉstamo, la Enüdad Assguradora procederá a adecuar h suma
S.A. corresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Eslado Español, a asegurada de confom¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Persiones. prqsgntos Condlc¡ono6 Part¡cularqs.
TOMAoOR/ASEGURADOi El Tomador/Aseourado será la oeEona oue 3 ' PERIODO DE CARENCIA
aparece desqnado en ta página primera ;; tas presentes coMrciones 31 lNlclAL
particulares. . Pala la glaranlia de Pérd¡da lnyoluntaria de Empleo se establece un

BENEFICIARIO DEL SEGU RO: El Tomador/Aregurado designa Benefc¡ario p€rlodo de carencla ¡n¡clal de 60 d¡as naturales, a contar desdo la focha

con carácter irrevocabte a EUROCAJA RURAL. de ofecto dol soguro. A efectos do comprobar que en el momento dsl

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento ác:léc¡ñleftto del s¡niestro ha lran§curtldo ol porlodo d0 ca.oncla

hospitalario cualquier hospital, ct¡nica o sanatorio, tanto público como privado, inic¡al, so ontondorá que l' situac¡ó¡ de d8smplso se produce sn la
que d¡sponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic€r y realizar fecha en qus 9q produzca la sxt¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón

tratamierios terapéuticos por facultativos legalmerte autorizados para et laboral por las causaa ssñaladaa 9n o6ta pól¡za, y adsmá§ sea

elercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no seconsiderará como acred¡tádo por él ssrv¡c¡o PÚbl¡co de Emplso Estatal u organ¡smo

hospital, clínica o sanatorio las siguientes inslitLrciones: público que lo sust¡tuya'

- cl¡nicas para el tratañiento de enferñedades mentales o cuyo princ¡pal ' Para la garantfa de lncapac¡dad remporal se estableco un periodo de

objelivo sea et tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric€s. carenc¡a ¡n¡cíal de 30 d¡as natura¡ss, a conlar désde la tochá ds efecto

, Residencias de ancianos, cenlros de dfa y centros para elt.atam¡ento de del seguro. A efecto§ de comprobar que en el momento dql

drogadictos y/o atcohólicos y/o neuróticos. acáeclmiento del s¡n¡estro ha transcurddo el poriodo de carenc¡a

- Ctín¡cas para tratamientos naturales, temates, masa¡es, esféticos, in¡c¡al' 3e entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se

adelgazamiento u otros katamientos s¡milares. produce en la fecha en la que la eñtermedad cáusante de la
- Dicho estabtecimiento debe estar ateñdido poruñ méd¡co las 24 horas det lncápac¡dad hubie'a s¡do diagnosücada por facultat¡vos de la

óía. Ssgufidad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡óñ análoga o méd¡co o facu¡tativo

- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tales: autqrizadg y a§í lo ratifiquen los serv¡cios médico6 del asegurador sl

, clinicas para el fatarniento de eñfennedades mentales o cuyo principal sq consldoEse nscesado En 106 supuostos en los que la lncapac¡dad

obrelivo sea e¡tratamiento de enfemedades p§iqu¡átrica§. T9mporals€ deba a un accidenb no §€ aplicará qarcncia ¡n¡c¡alalgura'

- Residencjas de anc¡anos. asilos, centros de dia. casas de repcÉo y ' Para la garaÍtia de Hospitalización se estableca un perlodo dg carencia

centros para el tralamieñlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos lnlciel de 30 día neturales a contar desds la techa de efecto del soguro'

- clfnacas para tratam¡entos naturales, termales, masajes. estéticos u otros a efectos de compfobaf que en el momento d€ acaec¡m¡ento del

tratamientos simitares, centros de salud, batnea.ios s¡ñ¡qslfo ha trañacurrido El poriodo de caronc¡a inicial, so ont€oderá

i.- REOUTSTTOS DE CONTRATACTó},¡ que Ia s¡tuac¡ón ds Hospitalizac¡ón ss produce er la fecha que

Sólo podrán contratar la prssgnte Póllza do Sgguro las p€raonas f¡sicas aparqzca cons¡gnada on El ¡nformo d€ ¡ngr6o on el core§pond¡onle
qus roúnan la6 sigu¡€nias condlcioñs§: ostableclmlento hospltalario on ol quo ol Tomador/As€gurado se

1) Ser ütular€s de un prástamo hipotecario, ñormal¡zado con gncu9lqe i!gre!1d91
EUROCAJA RURAL. 3.2 Ei{TRE DOS STNTESTROS

2) Haberss adhorido a la póllza med¡anto la firma de las cond¡c¡on€ En el §upuesto de produclrso sltuaclones de PóIdida lnvoluñtarie de

perticutares- Empleo subs¡guiontes a una s¡tuació¡ antgrior de Pérd¡da lnvoluntar¡a dg

3) Haber pagado la pr¡ma única. Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemnizaclón por pane de esta pól¡za, se

4) oue la Edad dsl romador/Agegurado esté cor¡prendida enrre los18 procodorá al pago de nusvG¡ ptsstac¡onss s¡ el rornador/a§€urado ha

y los 60 años on la techa do efecto. Ptado v¡ncu¡ado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboml como

5) Encontrarse en cstado de buena salud, sin síntoma de enf€.m€dad, trabajador por cuenta ajena por un psríodo miniño de 180 dias naturales

y ño padocer n¡nguna enfennodad do ¿aráctor gvolutlvo n¡ estar, e; ¡ninterump¡dos y haya supetado el periodo dg prusba oslablec¡do

la Fecha de Efecto del Seguro, qn situación de lncapac¡dad core6pondleñte a su ¡uova .slac¡ón laboral. En caso conkário no ss

Temporal, tal y como ésta queda definida en las püsentes pagará cantidad alguna'

cond¡c¡ones paÉtcutares. En el supuesto do produclEg lncapacldados Temporalss subs¡gu¡entes a

6) cot¡za. a la seguridad Social o e§tar en s¡tuac¡ón de alta €n una anterior lncapacidad Ternpor¿l que d¡o ¡ugar a ¡ndemnÉac¡ón por parto

mdualidad, montopfo o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación ds €€ta póllza' la asoguradora procede'á nuovamsnte al pago de

detennine, - prestáclone6 lftmscurldos 180 dias natuaale3, ¡nintgrrumpidos en

7) Además para ta coberturd de Desompleo: situac¡ón de alta en el róg¡meo corespond¡ente, de§de el f¡n de la últlma
g) No conocer, o 6tar en situac¡ón de ;qnocer que se va a prgduc¡r la iñcapác¡dad temporal s¡ompre quo la enfermedad causante seá la misma

extinción o suspens¡ón de su relación laboGipor cualquie¡a de las que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la lndomn¡zación por parto de

causas que dar¡an dorocho a ta prestac¡ón de óeso-pleo en base a esta pólEa. cuando la lncapac¡dad Tsmporal subs¡guiente §e deba a una

esta póllza. enfemsdad d¡sünta la asegurádora pfoc€dorá nusvamente al pago de

9) Ademas para ta cobertura det ri6go ds lncapac¡dad Temporal y prsstacloñG cuando hayan itanscurido 30 dk¡s naturale§ in¡nterrumpidos

Hospital¡zac¡ón: No padecor ning-una enfeÁedad ¿" ü¿"tar on s¡tuac¡ón de alta en el régimen cor.espond¡qntg, de§de elfin de la últ¡ma

evolut¡vo. - incapac.idad temporal.

2.- SUMA ASEGURADA En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dados fgmporales subs¡gu¡entes

La Súma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota dgb¡das a causas accldonlalos no habrá periodo de carénc¡a.

ordinada mensuat del préstamo viñculado a esta pótiza de seguro que. en el En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaclone6 aubs¡gulenlB§ a una

momento de producirse et siniestro. estuviese pagafldo el ¿segurado. eflqrior a la Hosp¡tallzaclón quo dlo lugar a ¡ndsmnhación por parÚe de

Se entenderá que no forman parte de ta suma asegurada de la presente pó¡iza sst¡ pól¡za, la as€guradora Proc€dgrá al pago do prestac¡on6
los intereses remuneralorios, con exclus¡ón, por tanlo, de tos intereses de transcunidoa 180 dlas naturalo§ lnlnterumpidos, s¡ enconttarse ori

demora y de cu¿lesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que deb¡era hacer situación de Hosp¡talización t¿l y como ss d6cribe en la pr6ente pól¡za,

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de desde el f¡n dcl último alta hospitalafia pof la cual gl a§ogurado hub¡ese
préstamo vincutado a esta Pótiza. estado porclb¡ondo la corsspondlonto prBtac¡ón s¡empre que la

CP PP v0919 206¡? P¡rñarcelo
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ffi"rn.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnor¡ccló¡¡ DE pAcos

ño¡ERF DE lA ASSlnÁmRA: Cl.lP PARINERS 0E SEGUFOS y REASEGLTROS sA. ¡t ñddd.ón
v@¡sdo§ L údm oá.¡Mé¡c!.

d. Se "bffm 2r - 2!0r{ [¡!d¡d {E¡rd¡
2 -a500. T0rE00 tEsPAtul

MIURALE?A oEL RIEScoCUB|ERTo NoldaX€DIADOR EUqCCAJÁ FURAL MEO ACON Olradq d6 CO CEFrc POR EL CIAL SE ÁSEGURAT Pú !@l¡
enlemedad causanto soa la misma qr¡e orig¡nó la HospitalEación que dlo
luga, a la ¡ndmnizac¡ón por parte de gsta pólha. Cuañdo l.
Hosp¡talizac¡ón Subslgulente se dgba a una enfomedad dbflnta h
aseguradora procedeÉ ruevamonte al pago de passtac¡on€B cuando
hayan t,anscunldo 30 día3 natural€s ¡n¡ntenump¡dos s¡n gncontrarae en
s¡tuaclón de Hospitalización.
En el supuesto do produc¡rs€ Hosp¡tEl¡zac¡onss subs¡guiontos dob¡da8 a
causas accidgñtal€s no habrá pgr¡odo de carenc¡a.
/r.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en ¡os
términos previstos en esta Pó¡¿a, los riesgG que a continuación se ind¡can
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca els¡njestro.
4,1. pERD|DA rNVoLuNTARta DEL EMpLEo
A los efed6 de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la
situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en uñ 50% y sean priv¿dos de su salario por causá distiñta
de su volu¡tad, a excepción de los funcignarios púb¡¡cos. quei
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuoG con un contralo labora¡ de

duración indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar .egastrado en el Servicio público de Empteo
Eslatal, como totalmeñle desempleado y busc€ñdo act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo p.estac¡ón pública por desempleo delservjclo públ¡co de
Er¡pleo Estata¡- (Desempleo en su nivel conlíbutivo que otorga et Servicjo
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momeñto de ¡ncurir en ta situacjón de Oesempteo, el
asegurado se encuentr¿ cobrando una prestación pública derivada de una
irrcapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngerrcias comur¡es, dic¡a
prestación se asimilará a electos de esta garantia. a la prestación de
Desempleo en su nlvel conlributNo.
4-r.r. pREsrActoN poR pÉRD|DA tNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de d€sempleo del
fomador/Asegurado, computadoG a parlir de la fecha de suspens¡ón o elinción
de la relación laboral. De nq p€rmaneoú lo3 30 dias con6ocuüvos sn
sltuación de PÉrdida lnvoluntar¡a del Emplso, la En dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ar¡o designado en ta presente póliza
con el límile máximo de 12 pagos conseculivos o 36 pagos altemos en totaly
siempre que dicha siluac¡ón de desempleo ocuna durante la vigencia delseguro,
haya transcunido el periodo de c¿renc¡a, y se produzc¿ por algLna de las
siguientes circunstancias:
Exünción de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡dud de expediente de regulación de empteo o despjdo mlectivo.
b. Po¡ fallecimierto o incapacidad de¡ empresario ¡ndiv¡dual, y s¡empre que

eslas causas detemir¡en la ext¡ndón del contrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nuto.
d. Por despido o exlinción det contrato basado en c€usas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos prev¡stos en los adículos 40.1 (movitidad geográfca), 41.1
aparlados a), b). c) d) y D (modificacaones sustancjales de las condiciones
de kabajo), 45.'t.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
ab€ndonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exl¡ncrón por ¡ncumptimiento det empteado0 det Estatuto de toa
Trabaladores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un proc€dimiento
conculsal

g. Suspensión de ta Relación Laboral en virtud de expediente de regulaoón
de empleo, resolución jud¡c¡at adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se redLtzc€ a la mitad, al menos, la io¡nada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que e¡
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téfihinos descIitos por la normativa laboral española.

4.1.2. ExcLUstoNES PARA LA GARANT|a DE pÉRDtDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de pérdida lnvolunlaria del Empteo al
Tomador/Asegurado que se enqlentre en cualquiera de las siguientes
situacioñ€s:

a) Cuando haya s¡do d$pod¡do y no reclame gn üempo y to.ma
oportunos cont a la docisión smpr€6ar¡al, salvo por ext¡nc¡óñ de
cootrato derlvada ds sxp€dlonte de regulac¡óñ de orñpleo o de
desp¡do colectivo o basado oñ las causas objotivas previstas en
el art¡culo 52 del Estaturo de tos Trabajador€B (R,D.L.Zm15 de
23 de octubr6).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga po. iub¡¡aclón de¡
emprosario empleador ¡ndlvldual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convsnldo y/o finalizaclón de la obra o
sqrvicio gbieto del contrato.

c) Los t¡abajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los ps.iodos
en que carezcan de ocupac¡ón ofectiva"

d) Cuando, declamdo ¡mprocedents o ñulo et dssp¡do por
sgntencia l5lme y comun¡cada por él emploador la f6cha de
re¡ncorporación al trabajo, no se sier¿a tal derecho por parte d6l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, oñ sr¡ caso. de laa
accion€6 previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto ds trabajo en
ql caso so quo la opc¡ón entre iñdemn¡zación o readm¡s¡ón
corrGpond¡era al lrabalador o se ostuvlera en excederrc¡a y
venc¡era ol per¡odo fijado para la m¡sma.

f) La gninción del cont"atq laboral durante gt psriodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una rsduccióñ inlet¡or
al 50% de su jornada taboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cqnsista en una renta tañporal pagadoE gn monento
del ds§p¡do hasta la tucha en la quo el trabajador acc€da a la
jub¡lac¡ón (prsiub ación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derocho a perc¡b¡r un sela.io por
pane del emploador, so éxcEptúan do €§te supue§to los
complemgntos salarialqs pact¿dos colect¡vamonte en los
qxpedisnúss de suspénsión del contÉto.

h) Los despidos cuya ¡ndomnizac¡ón sea mgnor del 50% de ta
legalmente €§tablec¡da.

¡) Cuandosl tr¿bajador ceso votuntadamente su pucsto dc trabaro.j) Cuando ta extinción det contrato sea dectarada procedents por
sqntoocia fifm§, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asogurado
por parle del empreEario, gste no haya reclamado en tiempo y
foma dobidos.

k) El despido s¡n der€cho a das€r¡pteo dsl n¡vel co¡tribut¡vo del
Servic¡o Prlbt¡co de Empteo Estatat (en adetante SEPE).

l) S¡ la pr€§tac¡ón de Desernpl€o de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be gñ loma do pago ún¡co,

m) Cuando el Tomadgr/Asogurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Emptgo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/As€guiado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámb¡to fañ¡l¡arde éste hasta etsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afiñ¡dad, asl como en los casos en
que el AseguEdo o un fam¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado dq
consanguln¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador d6 la empr6a; y tamb¡én sl el
Tomador/Asegurado fug¡a soc¡o con presenc¡a o rgpreseñtac¡ón

_ _ ._ - d¡.ecta en loa órganos de adm¡nistracióñ de la Sociedad.
4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacrdad Temporal la
atteración temporal (situación fisica reversible) del estado de saiud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que delermina la ¡mpos¡bitidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión habitu;|, origi;ada
ajena a su volunlad.

_Estarán asegurados frente at riesgo de incapacidad tempora¡ el
Tomador/Asegur¿do que en elmomento de incuñ¡ren dicha situacjón iuviera ta
condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto at Régimen Generatde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laboÉltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no estén olbiertos por ¡a garanlia de
Pérdida lnvolunlaria de Empteo y tuncionarios públicos, siemire que et
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accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapaodad tengan su
origen u ocr.rran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecrdo respeclo alperiodo de carencia
El Ategurado, en el momento de la contratación, debe encontraBe en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo niser titulares de una prcstación periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora aboMrá al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo coñpletode 30 dias conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y úna vez fanscuÍido elperiodo de cárencia inicial,los
pagos sucesivos poresta presiación se realizarán porcada p,eriodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. 06 no pemanecsr los 30 días consocutivos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad T€fl¡por¿|, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna,
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesa.á en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su f¿bajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social españoia.
El importe de la indemnización será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el TomadodAsegurado padeoera vanas enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialrnente declarada.
La suma asegúrada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolaly s¡empre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigengia del seguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efeclos de la pEsente póliza se entenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante ñás de 24 horas
en uñ establec¡mienlo hospilalario en condicióñ de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a katam¡entos médicos
o quirúrgicos

Estarán cub¡erlos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pac¡dad temporal. es decir aquellos fomadorelAsegurados
que en el momenlo de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral, ni por cuenta propia ni por qrenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salr¡, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecú¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.r. pREsracroN poR HosprralrzacróN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo crmpleto de 30 dias naturales consecL¡túos dic¡a situación. De no
pemanecer los 30 dias consesutivos, en s¡tuac¡óñ de Hospitalizac¡ón, la
Entidad asqguradora ño abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las preser'rtes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolaly siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal
ocLrra duranle la vEencia del seguro y haya transoJmdo el penodo de carencia
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No lienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros qL¡e

resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enfeí¡edad6, le§iones y complicac¡o¡es caúsadas d¡recta o

ind¡reetamente por voluntad dcl Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos noioñamente lomora os
qúe entBñon gravas r¡csgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como 106 poa¡odos de desc¿nso
voluntario y obl¡gatorio que procedan sn caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el TomadorrAsegurado ss oncuenfe
bajo la ¡nflu€nc¡a d6l alcohol, drogas tóxicas o €stupefac¡entes;

los que ocuran sn estado ds perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dgsaf¡o, lucha o riña, excGplo caso probado
de logit¡ma deÍensa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
dolicüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almente, o su
r€§¡stenc¡a a ser deteflido.

d) Cualqu¡er €atgmedad, dolenc¡a, 6tado o ¡esión por Ia gue el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tralam¡ento
d€ un mád¡co en los 12 mesgs anls ores al ¡nicio de la cobertur¿
de la pr9sente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las s€cuolas produc¡das porellas, as¡como los
defuclos do nac¡mienlo y las entsmodades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tÉtamientos mád¡cos y/u
odontológ¡cos que no ssan osenc¡alos poa razonB méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asggurado por razonF
palcolóqlcas, personalos y/o €6tét¡cas, s¡emprc que no so deban
a s€cuslas do accidentes produc¡dos con poslerioridad a la
fscha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológico que teriga como
man¡lEstación ún¡ca ol dolor, satyo que existan gvidenc¡as

ob¡süvadas por sstud¡os mérr¡cos compleme¡laños
(rad¡olog¡as, gañmagrafias, e§cánere§, T.A.C, etc.) que

demueslren la ex¡stencia de alterac¡on€s y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la incapacidad tsmporal,

g) Cefaleos, enfeí¡redades ps¡quiátricÉs y mentalos, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depros¡ones y alecc¡ones a¡m¡la¡es, aun
cuando dichas onfermedades y afecc¡ones hayañ s¡do
diagnosücadas y tratadas por un módlco Gpec¡al¡sta
(psiqu¡alra).

h) Las entsrmedades o lesiones dsr¡vadas de la práct¡ca
prgles¡onal de cualqu¡er deportq, de,a padc¡pac¡ón on apusstas
o compotlciones, y de la práclica como afc¡onado o protG¡onal
de activ¡dadG de alto riesgo, as¡como los accidentes derivados
dg la conducclón do veh¡culos s¡n ol corespond¡onto penñisq
exped¡do por la autoridad compdents y los acc¡dentes aérsos a
excepc¡ón de los vuelos comqrclalGsn linéa rcgular autoaüada,

¡) Las cums ds rqposo, termales o d¡etéticas.
j) aquellos Asegurados qu9 ostén perc¡blondo una pensión de

lnvalide o qug estén tram¡lando €o el momEnto de la

contratación del seguro la ¡ncapacidad p€rmanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas do Psrdida lnvoluntaria del Emplso, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son sxcluysntas entro si depend¡ondo de la situaclóñ
laboral en la gue se encue ¡e el Tomador/As€gurado en sl momento de
produc¡rso el sin¡ostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Eñpleo ño podrá estar cub¡erlo por
lñcapacidad Tanrporal, n¡ por Ho6p¡tallzac¡óñ I ¡gualmento on el ,€sto de
los supuestos sn que el Tomador/As€guGdo pueda eslar cubierto por
lñcapacidad Tempo.al y Hospital¡záción.
s.- eiclus¡oxEs coí¡uxÉs ¡ roo¡s r-¡s GARANT¡as
Asimismo, el Benefciar¡o no teñdrá derccho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolunlar¡a del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:

1. Los riesgos exÍaord¡narios sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorclo de Compensac¡ón de Ssguros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de conflictgs armados, haya o no

precedido declaráción ot¡c¡al ds gusn"a.
¡1. Las consocuoncias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ór o

rad¡ación nuclEar o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tentallva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

s€gulo.
6. Lqs s¡n¡Gt¡os causados lntenc¡onadamentdvolu¡tariamenle o

por mala te d€l Tomador/As€guGdo. Las consgcueñclas do un

acto de ¡mprudencla temeratia o negl¡geñc¡a gr¿ve del
Tomador/Assgurado, doclarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los 6¡ñlostros ocurÍldoE como consecuencia de tolnblores do
t¡erra, orupc¡ones volcánicas, inundacionqs y otlos fenómenos
sísnilco6 o metgorológico6 de carácter exEaord¡nario.

8. Los produc¡dos antgs de la primera prlma pagada.

9. Los Calificados por el goblemo do la nac¡ón como Calam¡dad
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l{acionat o catáskole así como op¡dem¡as y pa¡dem¡as.
10, Las cona€6u6nc¡as de gueras o dg ollas c¡rcunsl¡nc¡as

extraordinarias y aquéllos 0üo3 supusstos quo tengan la
cons¡dofación de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prqüglo en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civ[.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas apticable al presenle seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica de¡ seguro en cada mofiento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por ta enüdad aseguradora.
La compañ¡a aseguradora se reserva e¡ derecho de incrernerÍar ¡a tarifa de
prima en los an¡versados mensuales um ve? tanscurida la duración ¡n¡c¡al de
5 años s¡existen cambios normativos, ¡egales y obÉtivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preavjso de dos meses, plazo
durante el cua¡ el foñadolAsegurado del Seguro podrá rescindir¡a pól¿a.
A la prima que resulle de la aplicac¡ón deesta tarifa se ¡esumarán los impuesto§
y rec¿rgos que sean en todo momeñlo legalmente reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cont¡ata a prima únic¿ durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcunido el periodo de duracjón in¡cial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acL¡erdo con lo establecido en Ia página
primera de las presentes cond¡ciones particulares.
Los recibos de prirÍas deberán hacerse efecüvos por et Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y satvo pacto en contrario establecido en ¡a pól¡za, el
abonode las primas se real¡zará mediañte domicjliacjón bancaria de 106 recibos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
A§eguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de lo§
mencionados cobro6. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utiljzado.
En caso de impago de la prima única, et seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sjguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su verrcimiento. Si la
Enlidad Aseguradora no reclama e¡ pago denlro de los seis meses siguienles al
vencimieñto de la prima se entenderá que el contralo queda exüngu¡do. En
cualquier c€so, la Enlidad Aseguradora, cuando el cmlralo esté en suspenso,
sólo podrá ex¡g¡r el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas ñensuales la Enüdad Aseguradora comun¡cará a trav¿s
de una carta env¡ada aldomicitio de¡ Tomador/Asegurado que la pólaza quedará
cancelada enelmomenlo en elque se prodLlzca unsegundo impago de la prima
mensual.
8.- MoDtFtcActoNES y aNULActóN DEL SEGURo
El Tomador/Ase€urado, una vez abonada la pdma única o una ve¿ abonadas
las primas mensua¡es en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se es(ablecen en elpresente apartado. Eslas modific¿ciones
una vez nol¡ñc€das y acepladas por ¡a EntidadAseguradora eñ un plazo máx¡mo
de cinco días háb¡les, supondrán la emisión de un Suplernenlo a la póliza de
Seguro qrc una vez fiÍnado por el Tomador/Asegurado surtián efeclo desde el
d¡a de la soticilud.
Anulaclór dol Seguro. Cuando se real¡ce la amonjzación total de ¡a operación
de linanciac¡ón vinculada al seguro dará ¡ugar a la extinción del mismo, previa
deldución al Asegurado, por pale de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespordierte a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez real¡zado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modmcación de la suma asegurada. La amortizacjón anlic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho at Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no corsumida corespond¡ente a la pate amort¿ad¿ ant¡c¡padarnente del
préslamo menos el imporle cofiespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando vigente el presente contrato de seguro pof resto del
importe del préslamo pendier¡te de amortjzar.
La Er$dad Ageguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de ¡a pó¡¡za tras la amortizacióñ parcial realiada por el Tornador/Asegurado_
El procedimierfo de extomG descrito en el presenle apartado cuando se
produzc¿ la amortizacjón parc¡al det préstamo, no será de aplac€ción, una vez
transcunido e¡ período inidal de S años, cuando e¡ fomador/AseguBdo esté
abonando las primas del seguro femporal Renovable Mensual.

9.- DURAcTóN DEL SEGURo y coBERTURAS
Elsegurotendrá una duración in¡cialde S años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcunido d¡cho per¡odo elasegurado pod.á renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual h6ta que ocura atguna
de las circunslancias qu€ se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimienlo del péstamo v¡nculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años sjempre que
e§la circur§tancia §e dé con anleriorídad al verrcimjento de la operación
de financiación.

L¿ cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomerfo en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La locha on la cual todas las cantidades deb¡d6 por el
Tomador/As€gurado a la ent¡dad prestamista por ot Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vincutado a o§ta póti¡a de §eguro tusran
reerÍbolsadas a la Entidad prostamista.

b) Al alcan2arse 18 facha de te.mlnac¡ón del Contrato de
Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a csta póliza, aunquo nose hub¡eran
.eembolsado todas las cant¡dades dob¡das eo v¡nud del
m¡smo.

c) La fecha on que el Cont¡ato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za ds s€guro tenn¡ne por cualquiercausa.

d) La fecha sn la cualelAsegurado alcancé la odad d9 65 años,
o en la úEcha eri la que se cese en toda actiüdad profus¡onsl
rcmunerada, o on la fecha do ,ub¡lación o do prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que ssa su c¿tusa, excepto para la garantía de
hospttal¡zación.

e) La focha de fallocimiento o de decla.ac¡ón del 6t¡do do
lncapac¡dad Pelmanonte del Asegurado en cualqu¡et-a de
sus gaados o Grall lnval¡de¿.

f) Lá fecha eñ la que se produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón de
la posición o cualqu¡qr trarsm¡s¡ón de los derechgs y
obl¡gacloñes de las pa.bs quo ¡nterv¡enen on El Cqntrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobortuE tqm¡nará on la fecha sn la que el
As€gurador haya pagado el número máxir¡to do
Prsstacionea corsecrl¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Emploo qug se han fijado en esta pót¡za.

r0. coNDtctoNES pARA LA RESCtstóN oEL sEGURo.
Duranle.los c¡nco primeros años de v¡gencja de la pótjza et contrato de seguro
sólo podrá ser resciM¡do en el supuesto de amortización tolal añt¡cipad¿ d; ¡a
operación de financiación a la qlle se eñcuentra vinculado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado g de tas presentes
Condic¡ones Particu¡ares.
Una vez producidas las Íenovaciones mensuales lranscurridos los cjnco
pñmeros años de la pól¡za, ésta podrá serrescindida anticipadarnente a Ia fecha
prevista pa¡a su verc¡miento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por e¡ Tomado¡/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡ña del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a ta Eniidad
Aseguradora,.devo¡viéndose la parte de Ia p.ima no consumid; conespondiente
a ¡a mensualidad en la que se prodwcá la rescisión, quedando d;sde ese
momento extinguida l¿ póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La E¡tidad Aseguradora podrá rescjndir el cofllralo en ¡os siguientes casos:. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comun¡cada esta drcunstancia a la

Aseguradora, ésla pod.á proponer una modificáción delcontrato en un ptazo
de.dos meses. El Asegurado podrá aceplarta o rechazada en un pazo de
quince dias. Transqtrrido dicho plazo. en caso de s¡lencio o c,e rechazo, ta
Er¡tidad podrá adverlir de nuevo at fuegurado, dándole un nuevo ptazo de
quince días, transqlnidos los cuales y en los ocho dlas siouientes
comuntcará al Asegurado la rescison definrlNa La Asegurador; podrá.
igualr¡ente, rescindir el contrato comunicándolo por escrió at Asejurado
dentro del plazo de un mes, a parl,r del dla en que tuvo conoc¡m¡enó de la
agravEción del riesgo_
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¡AIUR LEZADELftESmCUBIERTo,!ovil6
CoNcEFro PoR EL CIIAL SE ¡SEGIJRA PrcFhpnro

. De confomidad c¡n io establecilo en el arliculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver e¡ contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejecutúa
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q uedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de ¡as pñmas siguientes. la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento.
Siel asegurador no.eclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se eñtenderá que elconlralo queda exl¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador. cuaMo el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a leñer efecto a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

fle acuordo con lo establecido sn el art¡culo 22 de la Ley d9 Contralo de
Seguro |as partes pueden oponefse a la pfóroga del conkato mediante
una notlflcación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mes66 dq anfcipac¡ón a la concluslón del p€rfodo dgl s€guro €ñ curso
cuando ¡a oposic¡ón a la pronoga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga soa oiecutada por ol Tomador/A§€gurado.
I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdrÍa única ño se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobanle del pago de la
corespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Asegu¡adora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condicaones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten a¡ Tomador/Asegurado, deb¡endo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qL€ no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposicjón del
méd¡co o personal facultatjvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesiro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeñura del sln¡qstro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifque al menos 30 dias en

desenpleo.- Carta de notmcac¡ón de desp¡do de ¡a empresa, en papel de la empresa y
debidamente finnada y sellada.

- Certifcado de Empresa y dos ú¡timas nóminas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dación e rndemnizacron efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debrdamenle firmado y sellado.- JustÍicanle corespond¡ente al rnqreso de la rndernnDac¡ón.

- En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Senteflcja
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunic¿ción de la
empresa al tEbajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
rccoñocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justificante de la titularidad de ia cuenta bañcaria donde ingresar las
prestaciories.

- Cualquier otra documerfación sustitutiva de la anleriorrnente relacionada o
que sea necesaria para verif¡car su validez o almnce.

Er la cont¡nuaci
- Justifcante de pago del SPEE y/o vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It'¡CAPACIDAD TEMPORAL

EJE-e!e4!]I4!-§i!i9§99!- Cop¡a legible del DNl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditatrvo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de ]a
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de ba,a que acrediten la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Socral u Organrsmo Compeleñle que
just¡llquen al menos 30 dias en rncapacdad.

" Historial Cl¡nico o Cert¡f¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especificamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

- Recabo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verificaÍ su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡e6tro:

-E?iñ1ET6nfiñát-on 
oe u ¡aja periódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPtTALIZACtOt{
En la aDortura dgl a¡nlestro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vada laboral actual¡zada y compieta o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡slencja de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡tal¡zac¡ón con especiflc¿ción de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clfnico o Certificado i,4édico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlilicado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiñcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacióñ sust¡tutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡fic¿rÍ sú val¡dez o alcance
E¡l la continuac¡ón dsl s¡nisstro
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con cargo al m¡smo. el A"segurador podrá repetir a su elec¿ión

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documerfacrón y las pn€bas requeridas, por pale del
Tomador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se entregara dicha

documeñtación, e¡Asegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertir¡eñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade las situaciones de lncapacjdad

Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo lijad6 en la defnic¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites eslab¡ecido€ en

la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegu.ado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da Involuntaria del Empléo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunt¿ria del Empleo u Hospitalización
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha eñ que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón qLre se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Segu¡o se pagarán por la Entldad
Asegurado¡a al Beneficiario estab¡ecido en las presentes Condiciones
Particulares.
í2. RÉGIMEN DE RECLAUACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el anlculo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydísposiciones concordantes.
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServic¡o de Reclamaciones de
¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el Po de la Castellana n.44, 28046 M¿drid y con página webl
www dosfo mineco es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consider¿n que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los dercchos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviele que, para la admasión y
lramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será ifipresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escdlo alArea de proteccón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido e¡plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

'12.4 E¡Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡tiado en
Care.a de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de coneo
eleclrónico prolecciondelclenle@cnooartners.eu tramitará y reso¡verá
cuañtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteaiormente mencio¡adas, en primera ¡nslancja y tras su resolución
pord¡cho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D A.DEFENSOR, SL.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid ffno. 913.104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción de¡ p.oced¡miento de resoluc¡ón de las que¡as y
reclamac¡ones y a aceptar las aesoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza ta plenitud de
tute¡a judicia¡. el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El A.ea de Protección al Cliente, actuará en ta resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en ¡a ,¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cu¿lquier
momenlo.

13.- cLÁusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformi¡lad con lo prcvisto en la nomaliva apticable en materia de
proteccióñ de datos, y espec¡alrnenle en el Reglanento (UE) 20161679 del
Parlamento Europeo y de¡ Consejo de 27 de abrit de 20 1 6 relativo a la protección
de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulacjón de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomdor y/o asegurado de ta
Pól¡za, de manera expresa, ¡nequÍvoca y precisa de to siguiente:

rNFoRIrrac¡óN BAscA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratam¡ento de aua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NIF
A-28534345
+iñfo informaoón adioonal
Finelldad del tratam¡snto d€ sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro_
+¡nfo: ¡nfomación adicional
Logiümac¡ón pa¡a ol t-atam¡€ñto de sus datos
Le bas6 lggal para el tratamiento de sus dat6 ss la oiocuc¡ón del contato
de seguro en los términos que riguran en ¡as Condicjones de la póliza, asl como
en la L€y do Contrato de Sqguro y Ley ds Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvooc¡a dE ootidades aseguradoras.
+rnfo: rnformación adioonal
Dostinalário§
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacjón de servicjos relac¡onados

con el contralo de seguro susc¡ito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNp partners haya
efe.ñalrzado dichos servic¡os, peritos, elc...), con los que CNp partners se
compromete a suscribir elcorespondienle contrato de tratam¡ento de datos.

"/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenidoen ta mediación
de su contrato.

r' Empresas del crupo en el caso de que sea necesario para el cumplimjento
de ¡as obligaciones de supervisión y/o para gestión ¿dminislratjva y gestión
cenlralizada de redlrsos irforñáticos.

Translergnc¡as lrltamac¡onales prevBtas: Satesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nforrnáticos de CNP Partners.
+inf o: informac¡ón adicional
O6rechos
Acceder, rectiñcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la infoñÍáción ¿dicional
+info: mfomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablg del tratam¡onto de sus datos
Datos de Conlacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Elec{rónico: atenc¡on@cnppartner§_eu
Delegado de Protección de
F¡nal¡dad del tratam¡ento

Dalos: dod es(O .e!

¿Con quá f¡nal¡dad lratiamos sus datos?
En conc¡eto. dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos personales serán
lratados para:
. Valorar, seieccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, pa.a la realización del test de idorE¡dad y conveniencia, asi

coano en su caso mantener ¿clualizados sus dalos para este fin;. Susc¡ib¡r, cumpl¡ry ex¡gir elcumplimierfo delconlraio de seguro;. Gestionar y dar segu¡m¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la
elinción de las obligacior¡es jurfdicas de las partes bajo elmismo;. Presentar ¿l cobro ¡as primas que deba abonar elfomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relatvos a las mismas.. Tramitac¡ón de los s¡niestros (inc¡uyendo prestadón de servicios por
terceras empresas cont.atadas porCNP partners para elcumplimiento del
contrato de segu¡o, la peritación de los daños y en su caso, ¡iquidación de
los s¡nieslros a lravés de las empresas a las qL¡e se hayan extemalizado
la¡es func¡ones);

. Gestión de queias y rec¡amaciones;

. Registro de pól¿6, s¡niestros, provisiones técn¡cas e inversiones;. Realizarevaluaciones detriesgo, sotvencja y posible fraúde de foma previa
a la suscripción del conlralo de seguro o en cualquier momenlo de la
v(lencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés tegítimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la @nsulta y cruce de tos Datos persoñales
con fcheÍc comunes para evitar fraude en el seguro y con l¡cheros sobre
so¡venc¡a patrimonia¡ y créditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡nclL¡yendo aquellas que
obl()uen a la Entidad Aseguradora a identifc¡r at Tomado. o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitacjón legal:. La rca¡rzación de estudios de técnica aseguradora e¡l anál¡sis de mercados
objelivos y perflados con fines actuariates para la determinación de la prima
en la suscfipcion delcontrato de se!uro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos iñformáticos
(aplicaciones, serv¡dores ¡ncluyendo aqué[os que estén en ta nube) o para
fines admin¡strativos intemG dentro del m¡srno grupo de empresas al que
Perteñece CNP Panner§.

. Rem¡lirle comunicaciones @rnerc¡ales sobre los productos de CNp
Parlne6 s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué tratam¡e os ad¡c¡onales podemos rea¡izar?
Ad¡cionahente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofetas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
información sobre produclos d¡sürfos a ¡os contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNp paíners vaya a [evar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y ternátic¿), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de nev6lette.s (todo e o ¡ncluso por med¡os electrónicos).

"' S¡ ha aceptado, sus datos podráñ ser tÍalados para l¿ elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de markeling mn e¡ objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NoMEft 0E L( ASEGU¡¡oOi^:CtPPARfñERS DE SEGIJRoS Y RE¡SEGUROS
MEOADoF EURaCAJA FURAL MEDjACIÓN O¡d¡*, d€ Be¿rs.qfts v ñ@lado S.

S Á @-¿¡d¡ ác#¡oe5¡ k hro 21-?!0rlrLld,drtsañ.|
L odmEk s¿Msft 2 ¡50{4 lolEm IESPAÑA]

N TUn LEz tEL RIES@ cuol€Rlo Nov¡i
coxcEElo PoR EL OJAL SE ASEGURA Pq.uoEprcoa

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos per§onales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga ¡a

relación mercánt¡|, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anteriorrdad. en su caso y una vez finalizada, durante e¡ p¡azo de
conservación legalrnente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un mreo electrónico a cua¡quiera de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Respomable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su conserfimienlo, pod¡emos tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partrrers por medios electónicG, así como
información sobre productos distintos a los corfratados, informac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Partnerc vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar. campafus, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encL.re§tas de satisfacción y
eñvío de neM/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estab¡ec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apa.tado 'De.echosi ¿Cuáles son sus deÍechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este documenlo de ¡nfo adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para oltratam¡enlo de sus datos
¿Por qué podemos trata. sus datos p€Eorales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de sequro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no será posable

la celebración delcontrato de sequro y/o qeslión del contrato.
Adicionalrnente, sus datG seÍán katados por los siguientes mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláúsula del tratamienlo de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partners por rned¡os electrónicos aslcomo informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para irfomarte sobre acciones
de marketirE (enlre las que podrán fgurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tjpo y temát¡ca) y/o realización de
encuestas de salisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

"/ Si ha aceplado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaborac.ión de perfles con fnes comerciales y de marketing con el ob¡elo
de conocer sus preErencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos taatar sus dalos para elcumplimienlo de una obl¡gac¡ón
leg¿|, cle acuerdo con lo establecido en la normativa qúe aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglanEnlo de
desanollo, Ley de l\rediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia
de servic¡os inancreros, Reqlamento Oelegado (UE) 201135 de la Comasión,

de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como ¡os Reglamenlos comunlarios de ejecución de solvencia ll, Direcl¡va UE

2016,€7 sobre distribución de S€uros, Reglamento UE, No '1286i2014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documenlos de dalos fundamentales relativos
a los produclos de inversión m¡norista ünculados y lcs produclos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decrelo'1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
compromisos por pensiones de la§ empresas con los lrabajadores y
beneficianos, asi como cualquier olra Ley que se paomulgue en un fJturo y que
afecle alconlralo.
Así mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un interés legflimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que peftenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre produclos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones. infonnarle sobre

a@ioñes de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos.
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newslettels, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono. e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿rtera.
fusión, escisión y transformac¡ón.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solose llevará a cábo siempre y cu¿ndo las mismas estén incluidasen elámblo
de las Normas Corpo.ativas Vinculañles del Grupo Salesforce, qLre ofrecen un
nivel de prolecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garanlías y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre iransferencias ¡ntemacionales
que 5e vayan a rcali¿af en uñ fiIuro en nue§tÉ \^/ebl

https 1,V/ww.cnppartnels.es/politicaie-privacidad/
Deaschos

¿Cuá|e§ son sus dorechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
per§onales que les @ncieman o no.

Las peEonas irferesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acc€§g) asi como a solicitar la reclmcación de los datos inexactos
(d€recho de fect¡ficación) o en su caso, su supresión cu¿ndo, enlre otros
motivcÉ los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias,los interesados podrán solicitarla limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defens¿ de reclamacjones (dorecho a la l¡mitac¡ón del
trat¿m ¡onto).
En detodn¡nadas c¡fcunstancias y por motlvos Elac¡onados con su
situación part¡cular, 106 ¡ntEresados podrán oponsrse al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partners dejaÉ de tratar los datos, salvo que obqdezcan a
moívos logft¡mo6 o elelerrlcio o dof€nsa d€ posiblss rcclamac¡ones.
De ¡lual modo, tiene derecho a revocar su consenlimieñto (d€recho de
revocac¡ón del conaqñtlmlento)
En el cáso de que soticjte la portab¡lidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a la porabll¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va
la platafoñna para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a t.avés de la siguiente direc4¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que recesita en
relación con sus datos.
Si preUere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Pafners de seguros y reaseguros S.A.
Servic.¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone eñ codaclo con nosotros en relación a
la protección de datos pelsonales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar

uña reclamac¡ón lo puede h¿cer a través de ematl

orolecciondelclierie@cnooartners.eu o a través de un escrito eñ el domicilio
antes indicado pero dingrdo al Lrea de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acud¡r a la agenc¡a española de protección de dato§ que es la autoridad
encargada de velar por el cump¡imiento de sug derechos en esta materia En §u
págana web puede encontrar inforñación ad¡caonal y complementaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página M,eb:

https://',/!\4w.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

CNP §l'**" ^

P4l¡á9& l0
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlO*BRE 0E LA ÁSEGUi¡m¡ur CNP P RINERS 0E SECI,TROS Y ¡EASEGLJRoS, S.A, dmaa¡d¡ 6 Crí d€ Sa Jaóo'ñ, 2t .2A011 t&dod ,¡AIIJT¡ALE¿A OEL RIÉSGO CI¡EIEXIO Ñd Vd1
CoilCEPTo PoR EL CUAL SE ASECUAÁ Pd dst. prct'.lilEolAooR EURoCAJA RURA| r¡EDlAC ÓN orsador & Bam¿S€q!@ V ftltado SI6 domE[o oMi'6 2-4540,¡

PoR FAVoR, LEA ATEI{TAMENTE LA lNFoRlttaclo¡¡ QUE A coNTll,¡UAcloN sE DETALLA y, Efit EL cAso DE euE EsTÉ oE AcuERoo, acEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORi'E SE INOICA A CONTIT{UACIÓN:

> Debs autor¡zaf ol uso ds Sus datol do salud en caso ds s¡n¡eslro, pafa la tram¡tac¡ón. per¡tación v l¡qu¡daclón del mismo. dado oue de
lo contraa¡o no so Dodaá elocutar 6l contrato:

D Acepto confotme a lo anterior, a¡ tralamiento de los d¿los de salud para la ejeclrción del cont.ato por ta propia aseguradora o a través de un
prcveedor de CNP Partners para la tramitación y t¡quidac¡ón delsin¡estro.

- Si acepta lo siguienle, sus dato§ podrán ser katados para remit¡rle ofenas comerciales de CNP panners por medios eleckóñicos. así como
información sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de maúeting que CÑp panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo t temát¡ca), la reat¡zac¡ón de encuestas de
satisfacción y env¡o de ,elysletters (lodo ello inc¡uso po. medios electrónicos).

C Aceplo el tratamienlo de mrs datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infoamación sobre productos d¡stinlos a tos
contratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de neu¡s¡etters (todo ello inctuso por medios
eleclrón¡cos).

> Si acepla lo s¡guieñte, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas delGrupo al que perlenece CNp partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas. campañas, proyectos
soneos concursos. evenlos de cualquier t¡po y lemática), asi como envío de ¡rews/áfers, por cuatquier med¡o (entre otros, postal, teléfono e-
mail) +info: información adjcional

D Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece cNP Partners para fines comerciates y de marketing y
recepción de newsletters (po. cualquier medio).

/ s¡ acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perliles coñ fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer suspreferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comeróiabs, d,señar productos en base de dichas
prefe¡encias y necesidades.

tr Acepto e¡ lratamiento de mis dalos para la elaboración de perf¡es con fnes comerciales y de marketing.

El pr€6onle contrato so tigs por las coNolcloNEs GE ERALES, por las co ocloNEs paRTtcuLAREs y por tos anexos y apénd¡ces qus €rntta taEnlirad as€guradora, y que, 9n 3u con¡unlo, constituysn sl contrato de s€guro, carsc¡endo de valor y áfacto por separado. Las cláusulas de lascoNolcloNEs GENERALES 3on desarrollad¡s y, eñ 6u c6o, modificsdas por ostas coNDtctoNES pARitcutaRis, En;so de d¡screpancia entre to
establecldo on las coNDlcloilEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNEs PART|CULARES, pr€vatecerán óstas sobreaqué¡6, satvo que dichad¡soropancia derivo d§ pactos coolra la ley, la moral o el ofden público, on cuyg caso se entonderán nubs de pleno dslscho. tgualmeots las prqaentos
coNolcloNEs PARncULARES son.mltldas tornando como base las dgclaraclonc del tomador, el cuestionario módlco o €n caso d9 seras¡ requs.idopor la compañia aseguradora deacuerdo con las pruebas qugssconsldoren neqeaadas para una corscta valorac¡ón dsl riesgo.
A los efocto8 dq lo disp[¡esto sn los arllculos 122 y s¡guiontas d€l Reglanento de ordénación, supervbión y Solvencla de lBintidados asegu.adoÉsy Reas€guradoras, aprobado por Real oscrEto 106o2015, ds 20 de novlernbre, ambos lncluloos, Á¡ lorna¿oi oet seguro iecon@e haber rec¡bldo, en la
m¡sma fecha y cgn ant€rioridad a la celebrac¡ón del presánto contrato, Nota lnlomaüva comprsnslva dq todos los a;pectos rola vos al prssente s€guroque se contsmplan en los c¡tados prec€ptos tEgl¿mentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO COII AI{TERIORIDAO.

Leido y contorme,

Hecho pgr duprrc¿do, en l0 hoias insoparsbres erped¡das por ambaa caras, e¡ rNrEsrA, a 26 ds ovismbre do 2019

ELASEGURAOO LA ENTIOAD

*
O. Sant¡ago Oomínguez Vacas

D¡rgctor Genoral Ad,lunto

EUqoCAJA RUF¡L lEDtaGóñ opEcqDoR DE BA¡EA sEcuRos vlr€1lLAoo s L, ns,r.s a Anonr:iro E{e¡ d. ñ.ni.doÉ d. sgúros 6n h d¡ró OV.¡037 _ CtF 84566361r
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oiecl Deb¡a Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refelence

206823081 00071 3000000568501

Nombre d€l Deudor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

SONIA MABEL RAMIREZ ROJAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number /8AN ofthe Debtot

ES03 3081 07't3 0733 E406 20r8

swrFT / Brc

BCOEESMM()SI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPoRTANTE: El d.udor ql¡Éd¡ iñrornEdo qq.. .l ld.ñt¡f¡<ador d.lAcr.rdor rclercnci¡do en rne M¡¡d¡to pu.dr diteú. por .l c¡mb¡o d.lCódiqo de Nego<io (sut¡o|
incluido en el mlsmo, .on el unlizado por €l A(¡e.dor er h gerión de ¿daudor SEPA con iu Entidád Finar<¡er¡, r¡n que .rto lñpllque v¿ri¡c6n cn ¡¡ id.nrid¡d fis.¡l y/o l€9¡l
d.lñúño, ñ¡p.duic¡o ¡lguno rn loi iñt.Er.3 dcl d.udor.
|UPORTANÍ NOiCE. The .hbtot ¡t ¡nfo¡ñed ¡har ¡hc .bore Cr.dxor t Lntifret ñey ditr . by chadg¡ns .h¿ Sutld.tt Cod¿ l'ufix) id.lud.d th.Eir. wi¡h ¡ha. uscd 4 th. .red¡tor

Nombre de la calle y número
Street Ndñe and hutiber ol the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / c¡udad
Postál Code / C¡ry
28014 MAORTD

País

ESPAÑA-SPAIN

Med¡añte la firma del presente formulario de O¡den de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a envi¿r órdenes a su

ent¡dad fnanci€ra, para adeudar en sLJ cuentá los importes que se devengueñ (omo aonseauen(rá de este contráto y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera para cargar en su cuenta lo! importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, €l

deudorestá legitim¿do al reembolso por su ent¡dad en los (érminor y condiciones del contrato !uscrito (oÍ1 lamisma. La 50li<itud de reañbolso deberá

efe(tuar5e dentro de Ias ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo éñ cuenta. PLr€de obteñer ¡ñforinación adic¡oñal sobre sus dereahos en su entidad

8f t¡gn¡ñg th¡s manda¡e fom, you auahonze CNP PARÍNESS deSegums y R¿asequ¡ot, 5.A.Io send ht¡ru.¡¡ans ¡o l,out bank to deb¡¡ youtac.oun¡ the añoun¡' ¡hat...re.s a result
ó¡¡his.on¡ftct, aad ¿tso you autho,¡ze your bank to d.bn /ou. ec.ou¡t ¡n a..o¡dan.r w¡th the instru.t¡ons dull notned foñCNP PARÍN€RS d.'cg!.oi y Rea'equror,5.A. At pzrr
ofyoul t¡ghts, you a¡e en¡¡¡/ed .a a refu¡d froñ yoq bank !¡der ¡hé ¡emt aod cood¡¡¡o¡s ofyout agreeñen¡ w¡¡h you. bark. A rcfund ñus¡ be c/aimed v¡¡h¡ñ e¡gh¡ weeks saan¡ng

Írom rhe da¡. oD wh¡ch you. a<.ountwas deb¡t¿d. four r¡ghtt frqa¡d¡ng ah¿ ñand¿te arc expla¡ned ¡n a stat.nen¡ thatyou ca, obt¿in f.oñ your baal.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fpe ofpaymckt RecuÍrent pay¡nékt

Lugar Fecha iDD\¡MAA"AAT

DATC (DDMMWYY)

2811112019

Firma d€l d€udor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA oE saN JERóNIMo, 2t - 28ot 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡ror address

w
Ejemplar para el A.reedor

c,!PP^RlNERS D! 5¿CllRO6 Y REASEGIROS.5 A Cffiá d. Sü J.rsimo. I I - ¿30 t{ i¡AORI D IESPAÑA) - f + 3.rr l!)4l,t0r) F +3.1') lJ},13101 §ns .npp¡rM c5

R\1dcVadloño¡il.)l'bfo3.,l§]1.&ll,'hrodc5('cdDd§'

PARTNERS



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircd Debit lt¿andate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandat¿ Referenft

206823081 00071 3000000568501

Nombr€ d€l Deudor/es
Nañe of the Oebtor(s)

SONIA MABEL RAMIREZ ROJAS

Nrrmero de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt nunber |EAN ofthe Debtor

ES03 3081 0713 0733 8406 2018

swrFl / 8rc

BCOEESMfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A-

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍE: El deudor qu.d¡ inform¡do que. .lld..l¡flc¡do. dclArr..dor r€f.r.í.¡¡do en .rte lr¿¡d¡to púédé d¡fert, por .l .¿mbio d.lCódigo d. N.go(io (s!fúo)
incluldo .n .¡ ñ¡eño, cor .l ulili¿do por.l a<rédo..n l¡ geJlióñ d. ¡d.údoi SEPA coñ su Ent¡d¡d Flñ¡ncicr¡, rin que e5to ¡mplhu€ v¡rla.lón en la id.ntidad f¡i(¡l y/o légel
d.l mhño, ñl p€¿uldo ¡lquno €n lot ¡ntr¡€r.r del d.udor.
INPORIANÍ NOIIC€: Tn. d.btor tt ¡nlorñ..t thzt ¡h. ,boQ Crr.t¡¡or ld.ntnü !n.y dttcr, bl chánslns ¡h. Sutiiett Code 6ufrx) ¡Klude¿l .henh, e¡rh ¡hzt used by the.rd¡tor
t ¡nanaglng yout d¿b¡t SE?A throush nt tinan<Ll ¡nt¡i¡u,lot , wlhout inwMng vTda¡lon lh legal ldeñtfty theAof ot thtr cautc lny y.ju,lkc ¡o th. ina.rtat of ¡he debaor.

Nombr€ de la call€ y número
Street Namc end nñbeÍ of thé Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo poital / Cludad
Postal code / city
28014 MADRTO

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

Mediánte la frma del presente formulario d€ Orden de Domi(¡liación, usted autori¿a ¡ CNP PARTNERS de Seguros y R€as€quros,5.A. a €nviar órdener a su
entidad finan.íera, para ad€ud& en !u cuenta los ¡mpo e! qu€ !€ dev€nguen como consecueñaiá de este contrato y, asimismo, autoriza á su eñtidád
financiera para <argar €n su (uen¡á l05 ¡r¡1port€s debidamente notifi<ados por CNP PARTNERS de S€guros y Rcasaguros, S.A. Como part€ de sus d€rechos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por tu entidad en los térm¡ños y condi(iones del (oñtráto sus<rito con l¡ misma. La solr.itud de reembolso deb€rá
efectuarse dentro de las ocho señ¿na3 que 5¡guen a l¡ fecha de adeudo en (ueñta, Puede obtener informa(ión adicional sobr€ !us derechos en su ent¡dad

8yt¡gning th¡s ñzndzlé féñ, you ¿uthonze CNP PARTNER5 d.5¿9!tot f R.25.9uftt, S,A, ao seod ¡nstruct¡ont to your bank to déb¡ yotr¿.couat !h. ¿ñountt thaa ¿..rue as a rsut¡

ol yott nghlt, fou 2ré entnléd ¡o a retund hoñ yoÜ b2nk und.r thc ..ñs and.ond¡tions ot you. egremeol ly¡ah /ou/ bañk. A rfund ñast b. claifd *¡rh¡n e¡gh¡ weeks s¡a¡ttng
trcn ¡he da¡e on wh¡.h your ac.ount u/.t debiaed. You. ¡¡gh¡t regañ¡ñq ¡he ñ2n.la¡? a.e explz¡ned ¡n e t¡ete¡nen¡ tha¡ you .an obaa¡n Írcm lout bank.

F¡rma del deudor
sryn¿ture of the Debtor

Tipo de pago: Pago recu(ente
fpe of paymetlt.' RecuÍrent pa@ent

Lugar Fecha (oDtv[¡AAAA)

Date (DDMMYYYY)

28t11t2019

EJeñplar para el Deudor

CNP P^RTNERS DE SEOUROS Y REASEGUROS. S.A C¿m. d. Su Jsón,ño rl 2r0lr MADRID ¡FSPAñ¡
R\1d¡M¡dnd_Mo.rn19.hbfo:rr9l.Gld.rt.ibúdcs(¡cdrd6foliolelh.'5tr3)3utñ11Nm

)-T r:l,r9tJ2,]]{m f .3,¡9¡ 12.t3¡01 tr}\ crppúEi e
A 2353¿l¡5 Clr¡!Admr¡ DoS¡¡ C05S9.C0{ol

ldentlfl€aclón del Acre€dor


